
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DELDISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ, 

Compulsa la siguiente, 

COPIA 

"ACTA 	NÚMERO .080 
"(17 de octubre de 2017) 

"SALA 
	

PLENA 	EXTRAORDINARIA 

"CIRCULAR' 

"PRESIDENCIA DE LA HONORABLE MAGISTRADA 
"DOCTORA JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 

I/ 

"SALA PLENA EXTRAORDINARIA 

"CIRCULAR 

"El martes diecisiete (17) de octubre de clOs mil diecisiete (2017), la Presidente de la 
Corporación convocó a los Magistrados que integran el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

lbagué, a 'sesión -EXTRAORDINARIA de SALA PLENA para tratar el asunto relacionado en el 
contenido anterior; intervinieron los siguientes Magistrados: ... 

"QUÓRUM 

"La Presidente con anticipación verificó la existencia del quórum deliberatorio, decisorio y 

necesario para este fin, que es de diez (10) Magistrados (Art. 13 Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017 
del Consejo Superior de la Judicatura). 

"NOMBRAMIENTO POR LICENCIA PE MATERNIDAD 
"JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO 	" 

"El Secretario INFORMA qué la Sala Gobierno por medio de la Resolución No. 63 de 
octubre 17 de 2017, concedió a la doctora DIANA ELIZABETH ESPINOZA DÍAZ, Juez' Promiscuo 
Municipal de Prado, EN PROVISIONALIDAD, licencia remunerada de maternidad por 126 días (18 
semanas), con fecha de inicio el 11 de octubre de 2017 (Ley 1822 de enero 4 de 2017). 

"POSTULACIÓN 

"La Sala postula al doctor ALEXANDER GONZÁLEZ SIERRA. Efectuada la votación y 

aprobado el escrutinio es declarado electo por unanimidad como Juez Promiscuo Municipal de 
Prado, EN ENCARGO, a partir de la fecha, y EN PROVISIONALIDAD una vez sea confirmado en el 

cargo hasta el 13 de febrero de 2018, data en que vence la Licencia remunerada de Maternidad 
concedida a la titular de ese despacho.. 

"Se deja constancia que el doctor GONZÁLEZ SIERRA, se desempeña como Oficial Mayor 
EN PROPIEDAD del Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Control de Garantías de 

lbagué; por esta razón la postulación se•hace "en encargo" y "en provisionalidad" (Art. 132 Ley 270 
de 1996, y lo acordado en Sala Plena ordinaria del 30 de mayo de 2013, según Acta 035). 
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Secretaría 

"Hágase saber al interesado, la Dirección.Seccional de Administración Judicial y el Consejo 
Seccional de la Judicatura del -Mima, para lo de su competencia: 

"Se deja constancia de lo siguiente: 

"Que la licencia de maternidad fue concedida a partir del miércoles 11 de octubre de' los 
corrientes, a pesar de lo anterior, la interesada la dio a conocer el viernes 13 del mismo mes y ario, 
en horas de la tarde. 

"Que en la fecha la Sala de Gobierno se reunió en sesión ordinaria y concedió la licencia 
remunerada de enfermedad. Inhábiles 14, 15y 16 de octubre de 2017. 

Por lo anterior, es que este nombramiento se hace a partir de la fecha (martes 17 de 
octubre de 2017). 

"Se deja constancia que previamente circuló  entré los Magistrados el orden del día. 

(fdo) "JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 
"Presidente. 

(fdo.) "FREDY CADENA RONDÓN 
Secretario. 

La anterior es f 	scripción de su original. 

lbagué, martes veinticu 	 octubre dos mil diecisiete (2017). 

FREDY CADEN RONDÓN 

Secreta io. 
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